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D¡ctamen de excepc¡ón a la Licitac¡ón Pública
Mediante lnv¡tación a cuando menos tres personas

TLAT-2o20-T019

Acta de Sesión del Comilé Mun¡cipal de Adjud¡caciones de Tlatlauquitepec, Puebla, celebrada a las
10:00 horas del día 09 de enero de 2019, en el salón de cabildos del Palacio Municipal de
Tlatlauquitepec, Puebla.

Ses¡ón presid¡da por el Lic. Porfir¡o Loeza Agu¡lar, Presidente del Comité Municipal de
Adiudicac¡ones, y actuando como Secrelario Ejecutivo la C.P. Edith Nolasco Luc¡o, quien en su
d¡clamen hizo constarque se encuentran presentes lodos los ¡ntegrantes del Comité, cuyos nombres
y firmas aparecen al f¡nal de la presente acta.

Quorum: Derivado del informe del escrulador el Presidente de la sesión declaro que ex¡ste quorum
legal para sesionar, proced¡éndose a desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DiA

PRIMERO. - Análisis y aprobación de excepción a la Licitación Pública Med¡ante lnvitación a Cuando
Menos Tres Personas para la contratación del Elaboración de la Evaluac¡ón de Desempeño de
los Fondos (FISM) y (FORTAMUN) correspondientes al ejercicio f¡scal 2018 del mun¡c¡pio de
Tlatlauquitepec, Puebla.

PRIMER ACUERDO:
Una vez leído el orden del día y, no hab¡endo observaciones por ninguno de los convocedos a la
presente reunión, los ¡ntegrantes del Comlé de Adjud¡cac¡ones aprueban por unan¡midad de votos,
el orden del día.

.--------.-DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA-.-.---

PRIMERO ,§ol¡citud de Aprobación de excepción€ L¡citación Públ¡ce medianle invlación a cuando
menos tres personas denom¡nado ELABORACION DE LA EVALUACION DE DESEMPENO DE
LOS FONDOS (FISM) Y (FORTAMUN) CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FTSCAL 2018 DEL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

Con fundamento en los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, articulo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; artículos

Adqu¡siciones, Anendamientos y Servicios del Sedor Público Estatal y Municipal y en cumpl¡miento
a las demás d¡sposiciones aplicables.

En uso de la palabra el Pres¡dente del Comité de Adjudic¿ciones el Lic. Porf¡rio Loeza Agu¡lar,
presenta la Solicitud de Aprobac¡ón de excepción a Licitación Públice med¡ante lnvitación a cuando
menos tres personas número TLAT-202O'T019 denominado "Elaboración de la Evaluac¡ón de
Desempeño de los Fondos (FISM) y (FORTAMUNI coÍrespondientes al ejercic¡o fiscal 2018 del
mun¡cip¡o de Tlaüauquitepec, Puebla'., toda vez que la participación social representa un
elemento fundamental para la conüvenc¡a entre Gob¡emo y Soc¡edad.

1.1. CONTRATACION DE ELABORACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LOS
FONDOS (FI§M} Y (FORTAMUN) CORRESPONDIENTE§ AL EJERCICIO FISCAL 2018 DEL
MUNIGIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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SEGUNDO. - Clausura del acto protocolario.
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TLAf TAUQUrfIPEC, PUEBTA

La lrasparencia de los recursos en la actualidad es un tema relevante para la Administrac¡ón
Mun¡cipal, donde la única f¡nalidad es que elC¡udadano conozca las acc¡ones que real¡za el Gob¡emo
y la forma en la cual se e¡erce el gasio público, es por ello que surge la necesidad de adquirir la
contratación del evaluación de desempeño, fundamentado como lo marca la Normativa en los
criterios de:

A) Criter¡o de economía: De conformidad a lo establecido en el Eje 5.'l 'Consol¡dar lá ef¡c¡encia
institucional del Gobiemo Municipal a través de la planeac¡ón' dentro del Plan de Desanollo
Municipal de Tlatlauquitepec, y en beneficio de los ciudadanos del Municipio, buscando conseguir
los me¡ores prec¡os para las finanzas del Munic¡pio, es que se cons¡dera úable realizar un
Proced¡miento de Adjudicación Mediante lnvitac¡ón a cuando menos Tres Personas, obteniendo las
tres propuestas para analizar y evitando así gastos excesivos, promoüendo el ahono de los recursos
en comparación a los que podrían generarse al realizar una licitación pública.

B) Cr¡terio de el¡cienc¡a: Para dar cumplimiento a las normas y requerimientos en relac¡ón a la
Evaluac¡ón de la Plsneación y Ejecución de Programas para dar cumplimiento a los cronogramas de
lrabajo, se opta por el procedimiento de lnvitación a Cuando menos Tres Personas ya que este nos
brinda la oportun¡dad de comparar 3 propuestas tanto técnicas como económicas y obtener servicios
de cálidad a un menor costo.

C) Cr¡ter¡o de ef¡cacia: Pera conocer de manera oportuna el grado de cumplimiento realizado
durante las acciones encam¡nadas por el Gob¡emo Municipal y satisfacer oportunamente la
necesidad de Evaluar los diferentes Programas ejecutados; se opta por procedimiento de lnvitac¡ón
a Cuendo menos Tres Personas

D) Criter¡o de ¡mparcialidad: Para garantizar la justa implementación del procedimienlo de
invitac¡ón a cuando menos lres personas se emitirán los requerimientos legales que deben cumpl¡r
los participantes, edemás de las características mínimas a cons¡derar en sus respectivas propuestas
técnicas y económ¡cas; lo anterior siendo ¡nformado a los interesados med¡ante una Carta de
lnvitación para participar en el proceso de adjudicación conespondiente, asegurando de esla forma
el no otorgar condic¡ones ventajosas a alguno de los invitados en relación con los demás n¡ limitando
su libre participación, así mismo se aceplaran pfopuestas de todo aquel que esté interesado en ser
parte del proced¡m¡ento de adjud¡cac¡Ón.

E) Criterio de honradez: Para evitar ¡ncunir en cualquier acto de corupción o conflicto de ¡nterés
de las partes ¡nvolucradas es que se opta por realizar la contratación de serv¡cios med¡ante el
proced¡m¡ento de ¡nvitación a cuando menos tres personas, ya que éste brinda la oportunidad de
analizar y comparar las diferentes paopuestas recib¡das y seleccionar la que cumpla de foIma
sat¡sfactoria con lo requerido por el mun¡c¡pio de Tlatlauquitepec. Las propuestas emitidas por los
¡nteresados son de un carácter ¡ndepend¡ente y están libres de cualquier presión e ¡nfluenc¡a
personal de cualquier func¡onario público.

Los criterios antes mencionados se utilizarán para la evaluación de las propuestas sujetas a anál¡sis,
además de los que establecen los artículos 69, 70, 71, 72,73,74,75,76 y 86 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendamientos y SeMcios del Seclor Público Estatal y Mun¡c¡pal.
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El Proveedor, t¡enen la capacidad de ¡nfraestrudura, operative, adm¡nistraliva, profesbnal y
financiera para dar cumplimiento a las necesidades de este Mun¡cip¡o.

Los integranles del Comité de Adjudicaciones discuten la solicilud presentada por el Presidente y
lomando en consileración la fundamentación legal expueste se detemina lo sbu¡ente aprobedo por
unanim¡dád de votos.

se aprueba llevar a cabo la contratac¡ón de Elaboración de la Evaluación de Desempeño de los
Fondos (FISM) y (FORTAMUN) cofiespondientés al ejercic¡o fiscal 20f 8 dét municipio de
Tlatlauquitepec, Puebla, med¡ante excepción a la Licitación Pública mediante lnvitac¡ón a Cuando
Menos Tres Personas.

Se acuerda rsal¡zar el r€sp€divo contrato de adjudicación mediante excepción a la Licitación Pública
conespondiente al eiercicio fiscel 2019.

SEGUNDO. - No habiendo otro asunto que tratar y s¡endo las 10:35 horas del dia 09 de enero de
2019, se dio por term¡nada la sesión firmando los que en ella ¡nlervinieron.

Comité Municipal de Adjudicaciones
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NOMBRE CARGO FIRMA

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE

C.P. EDITH NOLASCO LUCIO SECRETARIO
EJECUTIVO

ARO. GUSTAVO ADOLFO
BENAVIDEZ SANCHEZ

COMISARIO

z-_
PROFR. DOROTEO ZERAFIN
MIRON ORDOÑEZ

VOCAL 1
PROFR. JOSEFINA ROORIGUEZ
MOTE

,/
/

SECRETARI\
TECNTCO .
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ING. FREDDY BENAVIDEZ
MoRAN VOCAL 2
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PROFR, PEDROAUGUSTO
JIMENEZ LOPEZ

VOCAL 3

1

C, DIANA OUINTERO MELENOEZ VOCAL 4 €lo

VOCAL 5C, ROSA CRUZ LEON

C. MARGARITO DELFINO BAEZ
MACIP

VOCAL 6
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